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Ciudad de México, a 2 0 sEP 2019

pRocuRADuRia ¿Mele NTAL Y DEL oRDENAMIENTo
TERRITORTAL DE LA Cit,]DAD OT TVIÉXICO

$u*pnocuRRnunin DE oRDENAMIENÍo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9'91 0-50T-376

RESoLUc lót¡ Rolvl¡ t¡ ¡srRATlvA

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento
4,fracciones I y X, 21, 27 fracciÓn, lll,Vl, 30 BIS 2

Oidenamiento Territorial de la Ciudad de México,

habiendo analizado los elementos contenidos
rqlacionado con la denuncia presentada ante

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV 15 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

4, 51 fraéción t y 96 primer párrafo de su Reglamento;

en el expediente número PAOT-2019-910-SOT-376'
este Organismo descentralizado, emite la presente

con fecha 0g de matzode 201g, una persona que en apego ar artícuro '!ao.!e ra Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de cuentas Je la ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades

de un gimnasio, en calle 20 de Noviemtre número 22, colonia Miguel de la Madrid, Alcaldía lztapalapa' la

cual fué admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de matzo de 2019'---

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se informó a la '

persona denunc¡anie ioore dichai o¡rigeilü's, en términos de los artículos sJraccion vl, 15 Bls 4' 25 L r

fracciones r, ilr, rv, v, vil, Vilr y rx y- zs Bis de ra Ley biganica_oe ra procuraduría Ambiental y del t

Ordenamiento Terriiorial de la ClúOaO de México, así como 85 de su Reglamento -------

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

ANÁUISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En éste sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicab|e, se tiene lo

siguiente
't'

1..En materia de desarrotlo urbano (uso de suelo)

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suero), como son ra Ley de Desarroilo-ü;ó;; , ra Ley oe rstaotecimientos Mercantites, ambas para la

ciudad de México y el programa Delegacional oé oesariollo urbano vigente para lztapalapa'-----

t

pérsonar adscrito a esta Entidad, ilevó a cabo er reconocimiento de ros hechos denunciados en calle 20 de

Noviembre número 22, Colonia Miguel áá r" Madrid, Alcaldía lztapalapa; en el cual se constató un

inmuebre de 1 niver de artura, asimismo ;se ols9rvó una rona con'razón social .ALBERT'S GYM"' al

momento de la diliger"iá no se observaOa activ¡OaO de1lro del establecimiento mercantil'-

Deregacionar de Desarro[o urbano vigente para_rztaparapa, at predio

ificación HCru4O (ffá|iiacional con Coñercio en Planta Baia, 2 niveles

ínimo de área libre)idonde el uso de suelo para gimnasios se encuentra
De conformidad con el Programa
investigado le corresPonde la zon

máximós de construcción, 40% m
permitido.
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Asimismo, quien se ostentó como propietario del establecimiento mercantil con razón social "ALBERT:S
GYM" presento como medio de prueba el Aviso para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles
con giro de Bajo lmpacto folio |ZTAVAP2019-08-0500276610, Clave del establecimiento lZf2O19-08-
05TAV8A00276610, aunado a ello manifestó que el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo
emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México se encuentra en trámite
bajo el número de folio 41781-151VlTl19D.-----

No obstante lo anterior, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldialzlapalapa, mediante oficio
PAOT-05-300/300-2019, informar si para el inmueble objeto de denuncia cuenta con Aviso ante el Sistema
Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), así como el certificado de
uso de suelo presentado para dicho trámite, y en caso de no contar con dicho aviso, realizar las acciones
de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) y en su caso imponer las medidas
y sanciones procedentes, de lo que no se cuenta con respuesta a la fecha de emisión de la presente
resolución.-

En virtud de lo anterior, el uso de suelo para gimnasio en el predio ubicado en Calle 20 de Noviembre
nÚmero 22, Colonia Miguel de la Madrid, Alcaldía lztapalapa, se encuentra permitido, a lo cual no hay
incumplimiento respecto al uso de suelo de conformidpd al Programa de Desarrollo Urbano vigente para
lztapalapa.- ---------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, gS
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 32T fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos civiles para la ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGAGIÓN

1. Personal adscrito a esta Entidad, llevó a cabo el reconocimiento de los hechos denunciados en
calle 20 de Noviembre número 22, eolonia Miguel de la Madrid, Alcaldía lztapalapa; en el cual se
constató un inmueble de 1 nivel de altura, asimismo se observó una Iona con razón social
"ALBERT'S GYM', al momento de la di ligencia no se observaba actividad dentro del
establecim iento mercantil

2 De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, al
predio investigado le corresponde la zonificación HCtzl4O (Habitacionallon Comercio en planta
Baia, 2 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre) dorrde el uso de suelo para
g im n asi os se encuentra perm itid o. ------------

3. Quien se ostentó como propietario del establecimiénto mercantil con razón social "ALBERT'S GyM"
presento como medio de prueba el Aviso para el Funcionámiento de Establecimientos Mercantites
con giro de Bajo lmpacto folio IZTAVAP2OI9-08-0500276610, Clave del establecimiento tzt2}lg¡
08-05TAV8A00276610, aunado a ello manifestó que el Certificado Único de Zonificación de Uso de
Suelo emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México se
encuentra en trámite bajo el número de folio 41T91-1s1vll19D.-----

Toda vez que el establecimiento mercantil investigado no cuenta con Certificado único de
Zonificacián de Uso de Suelo, corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía
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lztapalapa, instrumentar la visita de verificación por la operación del establecimiento mercantil con

giro de gimnasio en el inmueble objeto de la denuncia e imponer las medidas y sanciones

[rocedenies, to que esta Subprocuradúría solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-2019 de fecha

29 de agosto de 2019

La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los

inveitigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

hechos admitidos Para su

el que se actúa, Por lo que el

de los procedimientos que

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este instrumento

RESUELVE

SEGUNDO.- Notifíquese la P resente Resolución a la persona denunciante, así como a la DirecciÓn

General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su

archivo y resguardo

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped

artículo 27 fracciÓn lll, de la Ley Orgánica d
liente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

e la Procura'duría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

AsÍ lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial

de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México'-'---------'

ii

Il-l

,Í!il'4t,u* 

^ - -- - r ^'+^ -,¡r Aír r'- ar rhrámoc C p 06700, Ciudad de México
i I Mede,ín 2o2, piso 5, coronia 

T$? i:',":il!tf 9.#X,..,T3§)i 
t o67oc

Página 3 de 3

\

es de resolverse Y se.

Ciudad de México.
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